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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-037-O-2024-0383 

11-09-2024  

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará 

el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la ley (…)”; 

 

Que,  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador dispone entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 

“1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación 

pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha 

contra la corrupción. 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las 

instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 

ciudadana y control social (…) 12. Designar a los miembros del Consejo 

Nacional Electoral (…) luego de agotar el proceso de selección 

correspondiente”;   

 

Que,   en el artículo 209, la Norma Constitucional prevé que: “Para cumplir sus 

funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas de 

llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de oposición y 

méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación ciudadana. Las 

comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o delegado 

por cada Función del Estado e igual número de representantes por las 

organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre 

quienes se postulen y cumplan con los requisitos que determinen el Consejo y la 

ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público e 

impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los 

representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán 

públicas”; 

Que,  la Constitución de la República determina en el artículo 218 que: “El Consejo 

Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros principales, 

que ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada tres 

años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así 
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sucesivamente. Existirán cinco consejeras o consejeros suplentes que se 

renovarán de igual forma que los principales. La Presidenta o Presidente y la 

Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros principales, y 

ejercerán sus cargos por tres años. La Presidenta o Presidente del Consejo 

Nacional Electoral será representante de la Función Electoral. La ley 

determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción de los organismos 

electorales desconcentrados, que tendrán carácter temporal. Para ser miembro 

del Consejo Nacional Electoral se requerirá tener ciudadanía ecuatoriana y estar 

en goce de los derechos políticos”; 

Que,  el artículo 224 de la Constitución prevé que: “Los miembros del Consejo Nacional 

Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán designados por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, previa selección mediante 

concurso público de oposición y méritos, con postulación e impugnación de la 

ciudadanía, y garantía de equidad y paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo 

con la ley”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

artículo 5, en alusión a las atribuciones generales del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece la siguiente: “(...) 7. Designar a los 

miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y 

Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección 

correspondiente. (...)”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

artículo 55 señala que: “(…) Todas las designaciones tanto de autoridades como 

de representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social se harán a través de los procesos de selección por 

medio de las comisiones ciudadanas que deberán conformarse para el efecto, 

excepto para designar a las autoridades que provienen de ternas presentadas por 

la Presidenta o Presidente de la República (…)”;   

 

Que  el artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social señala que: “Las comisiones estarán integradas por una delegada 

o delegado del Ejecutivo, uno/a del Legislativo, uno/a de la Función Judicial, 

uno/a de la Función Electoral y uno/a de la Función de Transparencia y Control 

Social y por cinco representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía, 

escogidos en sorteo público de entre los treinta mejor calificados que se postulen 

y cumplan con los requisitos que determine la ley. Las Comisiones se 

conformarán de manera paritaria entre mujeres y hombres a través de sorteos 

previos y diferenciados para representantes de las organizaciones sociales y la 

ciudadanía. Las y los delegados deberán pertenecer a las Funciones del Estado 

que les delega y serán designados por el máximo organismo de decisión de cada 

una de ellas. Las Funciones del Estado para designar a su delegado o delegada, 
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tendrán el plazo de treinta días que correrá desde que sean notificadas con tal 

requerimiento, vencido el cual, si no han procedido a la designación, el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social los designará directamente, bajo 

prevenciones legales. Las Comisiones serán dirigidas por uno de las o los 

representantes de la ciudadanía, quien tendrá voto dirimente y sus sesiones serán 

públicas. En la elección de quien dirija la comisión, participarán todos los 

comisionados”; 

Que,    el artículo 58 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y  

Control Social prevé que: “Para la designación de las y los cinco delegados de la 

ciudadanía, que integran las Comisiones Ciudadanas de Selección se realizará 

una convocatoria abierta a la ciudadanía para que inscriban sus candidaturas al 

sorteo público. El reglamento para organización de las Comisiones Ciudadanas 

de Selección normará la forma de presentación, contenidos y demás aspectos de 

la convocatoria, la misma que será publicada en el Registro Oficial y difundida 

en los idiomas de relación intercultural, la página web del Consejo, en tres de los 

diarios de circulación nacional; y, en los medios de comunicación y difusión 

masiva a nivel local y nacional que el Consejo determine.”; 

 Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

establece en su artículo 69 que: “El Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social designará a las máximas autoridades (…) del Consejo Nacional 

Electoral (…) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208, numerales 11 

y 12 de la Constitución de la República del Ecuador y la ley”; 

Que,  el artículo 20 del Código de la Democracia determina que: “Los miembros del 

Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán 

designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, previa 

selección, mediante concurso público de oposición y méritos realizado por las 

respectivas Comisiones Ciudadanas de Selección, con postulación e impugnación 

de la ciudadanía, y dando cumplimiento a la garantía constitucional de equidad 

y paridad entre hombres y mujeres (...)”; 

Que,  el Código de la Democracia en el artículo 24 establece que: “El Consejo Nacional 

Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros principales, que 

ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada tres años, 

dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. 

Existirán cinco consejeras o consejeros suplentes que se renovarán de igual 

forma que las y los principales (...)”; 

Que,  la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 536 de fecha 13 de 

septiembre de 2021, establece en su artículo 7 entre las atribuciones del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en los procesos de 

conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección: “(…) 1. Organizar el 
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proceso de conformación y funcionamiento de las Comisiones Ciudadanas de 

Selección (…)”,  

 

Que,   la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 536 de fecha 13 de 

septiembre de 2021, establece en su artículo 11 establece: “Cada una de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección estará conformada por una delegada o 

delegado y su respectivo suplente de cada Función del Estado e igual número de 

representantes principales y sus respectivos suplentes de las organizaciones 

sociales y la ciudadanía,  escogidos estos últimos mediante sorteo público de 

entre los treinta mejor calificados, que previamente hayan cumplido los requisitos 

determinados en la ley, en el presente reglamento, en el reglamento específico y 

en el respectivo instructivo, sometidos a escrutinio público e impugnación 

ciudadana; Se conformará una Comisión Ciudadana por cada proceso de 

selección. Ejercerán sus funciones durante el tiempo programado por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social. Se garantizará su integración de 

manera paritaria entre hombres y mujeres de manera secuencial y alternada. Se 

promoverá en su integración la interculturalidad. En caso de ausencia temporal 

o definitiva de una comisionada o comisionado principal lo subrogara el suplente 

en orden de prelación, conforme el sorteo (…)”; 

Que,   mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-046-E-2022-1132, de 07 de 

noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, resuelve: “(…) Posesionar a los Comisionados de Selección principales y 

suplentes representantes de la ciudadanía, organizaciones sociales y funciones 

del Estado, para la conformación de la Comisión Ciudadana de Selección del 

proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral mediante 

Concurso de Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación Ciudadana, de 

conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de 

Selección de conformidad al siguiente detalle: 

NO.   COMISIONADO/A  PRINCIPAL  SUPLENTE  

1  CIUDADANÍA 1  
LÓPEZ MENDOZA ÁNGEL 

MEDARDO  

BAYAS ZAMBRANO 

CARMEN MARIETA  

2  CIUDADANÍA 2  
ARROYO LEON 

ELIZABETH DEL  CARMEN 

SILVA GOROZABEL 

JHON JAIRO  

3  CIUDADANÍA 3  
AMAYA LOPEZ  CARLOS 

ALBERTO  

CHANGOLUISA  

NINAHUALPA  

OLIVIA MERCEDES  

4  CIUDADANÍA 4  
MURILLO ALDAZ  MARIA 

JOSE  

ZAMBRANO  

SIMBALL MARIO 

RAFAEL  
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5  CIUDADANÍA 5  
BHRUNIS LEMARIE  

PEDRO ROBERTO  

VILLARREAL VERA  

MERCEDES  

LEONOR  

6  

Función de  

Transparencia y  

Control Social   

MARIA DE LAS  

MECEDES OCAMPO MIÑO   
JAVIER ROLANDO 

VELECELA CHICA  

7  Función Legislativa   
DIEGO FRANCISCO   

LUCERO VILLARREAL   
-  

8  Función Ejecutiva  
ANDREA FERNANDA  

ROMO  PEREZ   

EDGAR FRANKLIN  

ROJAS TORRES  

9  Función Electoral  
ROBERTO ALEJANDRO 

BRAVO  FREIRE  

MARIA SALTOS  

ENRIQUEZ  

10  Función Judicial  
MARIA DOLORES GRIJALVA 

OJEDA  

LUIS TOALA  BAZURTO  

  (…)”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0032, de 30 de enero de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resuelve: 

“(…) Artículo 1.- Principalizar a la señora Mercedes Leonor Villarreal Vera y al 

señor Edgar Franklin Rojas Torres como comisionados de la Comisión 

Ciudadana de Selección del proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional 

Electoral mediante Concurso de Oposición y Méritos con Veeduría e 

Impugnación Ciudadana (…)”; 

Que,  el 31 de enero de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, mediante Resolución No. CPCCSPLE-SG-005-O-2024-0035 remite a la 

Procuraduría General del Estado la siguiente consulta: “¿Durante el período 

electoral establecido en la Disposición General Octava de la Ley Orgánica 

Electoral, Código de la Democracia, el CPCCS puede iniciar y conformar o 

reconformar la comisión ciudadana de selección para el concurso de méritos y 

oposición de las renovaciones parciales del CNE y TCE, y que el concurso se 

lleve a efecto por parte de dicha comisión, al amparo del artículo 55 de la 

LOCPCCS, sin que aquello contradiga el artículo 279 numerales 4 y 7 de la Ley 

Orgánica Electoral, Código de la Democracia?”;  

Que,  el 11 de marzo de 2024, la Procuraduría General del Estado mediante Oficio No. 

05940 se pronunció y dispuso que: “En atención a los términos de su consulta se 

concluye que, de conformidad a lo previsto en los numerales 5 y 6 del artículo 3 

de la LOGJCC, de la revisión sistemática de la normativa que desarrolla las 

competencias del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, según lo 

dispuesto en el artículo LOCPCCS y la finalidad claramente establecida en esa 

norma se concluye que, corresponde a dicho Consejo desarrollar los concursos a 
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cargo de comisiones de selección integradas en la forma determinada en esa 

norma, a fin de realizar oportunamente la designación de las autoridades, sin que 

el decurso de procesos electorales constituya excepción que impida el desarrollo 

de dicho procedimiento o configure intervención o interferencia en las 

competencias de la Función Electoral, sujeta al principio de legalidad y al deber 

de coordinación”; 

Que  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-013-O-2024-0103 de 27 de marzo de 

2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“Art. 1.- CONOCER y APROBAR el texto de consulta respecto a los concursos 

de méritos y oposición para la renovación parcial y total del CNE. La presente 

consulta no implica de ninguna manera la suspensión del concurso actual de 

méritos y oposición para la renovación parcial de los consejeros del Consejo 

Nacional Electoral. Art. 2.- DISPONER a la Secretaría General que notifique con 

el contenido de esta Resolución a la Procuraduría General del Estado, de 

conformidad con el artículo 237 numeral 3 de la Constitución de la República del 

Ecuador (…)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-019-O-2024-0164, de 08 de mayo de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

““Artículo 1.- Reconformar al Equipo Técnico y de Apoyo para el concurso 

público de méritos y oposición con postulación, veeduría e impugnación 

ciudadana para la renovación parcial de las y los consejeros del Consejo 

Nacional Electoral, de conformidad con el número de integrantes previstos en el 

artículo 1 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-O-2023-0060, de 12 de julio 

de 2023 de la siguiente manera: 

Funcionario/a a reemplazar Funcionario/a designado en 

reemplazo 

Andrés Enrique Williams Yépez Kamyla Catalina Almeida Chavez 

Emilefran Verónica Pazmiño Bodero Maria Alejandra Roldan Velasco 

Gladys Faviola Guamán Paucar Cristian Roberto Llerena Flores 

Byron Javier Zamora Perez Diana Karolina Jimenez Acurio 

 (…)”; 

Que,  mediante Oficio No. 06859 de fecha 16 de mayo de 2024, trámite Nro. CPCCS-

SG-2024-1075-EX, suscrito por el Abg. Juan Carlos Larrea Valencia, Procurador 

General del Estado remitió la respuesta a la consulta efectuada sobre la unificación 

del concurso de méritos y oposición del Consejo Nacional Electoral;  

Que, mediante Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2024-0475-M, de 26 de junio de 2024, 

la Coordinación General de Asesoría Jurídica remite el “INFORME SOBRE LAS 

ACCIONES QUE EL PLENO DEL CPCCS DEBE ADOPTAR PARA 

COMPLETAR LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN DE LAS 

DIFERENTES FUENTES” a la Presidencia del Consejo de Participación 
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Ciudadana y Control Social, en el cual en su parte pertinente manifiesta que: “4. 

Conclusiones: (…) de verificar que una comisión no se encuentra integrada de 

manera completa, en primera instancia solicitará a los representantes de las 

diferentes funciones del Estado los nombres de sus delegados (…) 5. 

Recomendaciones: a) Solicitar a las comisiones ciudadanas de selección, un 

informe sobre el estado de conformación de estas (…)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2024-0321, de 05 de agosto de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“(...) Artículo 2.- Reconformar el Equipo Técnico y de Apoyo para el concurso 

público de méritos y oposición con postulación, veeduría e impugnación 

ciudadana para la renovación parcial de las y los consejeros del Consejo 

Nacional Electoral, en virtud de la renuncia de la funcionaria María Alejandra 

Roldan Velasco al Equipo Técnico y de Apoyo; y por ausencia definitiva de las 

funcionarias Vanessa Isabel Paillacho Gaibor y Kamyla Catalina Almeida 

Chavez, con los siguientes funcionarios: Julio Sebastián Díaz Dahik, Wilson 

Stalin Gallardo Hidrobo, Angie Anahi Falconi Luna. (...)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2024-0322, de 05 de agosto de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“Artículo 1.- Conocer y aceptar el memorando Nro. CPCCS-CCS-CNE-2024-

0080-M, suscrito por Abg. Javier Rolando Velecela Chica, Secretario de la 

Comisión Ciudadana de Selección para la Renovación Parcial de las y los 

Consejeros del Consejo Nacional Electoral, referente a la renuncia a su cargo.”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2024-0323, de 05 de agosto de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“(…) Artículo 6.- Convocar a tomar posesión ante el pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social a GABRIELA CAICEDO ESPINOSA 

y KEVIN MONCAYO, como delegados de la Función Legislativa (…)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-032-O-2024-0329, de 07 de agosto de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“Artículo 1.- Conocer y aceptar el Oficio Nro. AN-SG-2024-0370-O de fecha 28 

de junio de 2024, suscrito por Abg. María Soledad Rocha Díaz, en su calidad de 

Prosecretaria General de la Asamblea Nacional. Artículo 2.- Solicitar a la 

Asamblea Nacional el envío de una delegada en reemplazo de la funcionaria 

GABRIELA CAROLINA CAICEDO ESPINOSA, como consecuencia de su 

imposibilidad de aceptar la designación como delegada para conformar la 

Comisión Ciudadana de Selección del Proceso de Renovación Parcial del 

Consejo Nacional Electoral. (…) Artículo 4.- Solicitar a la Asamblea Nacional 

remita a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en físico el Oficio Nro. AN-SG-2024-0369-O y sus anexos originales.”; 
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Que,  mediante Memorando Nro. CPCCS-SNT-2024-0974-M, de 19 de agosto de 2024, 

suscrito por el Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores, en su calidad de Coordinador 

del Equipo Técnico y de Apoyo del proceso de designación para la Renovación 

Parcial de las y los Consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso 

de Méritos y Oposición con Veeduría e Impugnación Ciudadana, remite a la 

Presidencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social el 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS, PROHIBICIONES E 

INHABILIDADES DEL DELEGADO DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, 

ABOGADO KEVIN ANDRÉS MONCAYO ZAMBRANO”; 

Que, en la Sesión Ordinaria Nro. 037 celebrada el 11 de septiembre de 2024, el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como sexto punto 

del orden del día: “6. Conocer el “INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS, PROHIBICIONES E INHABILIDADES DEL DELEGADO DE LA 

FUNCIÓN LEGISLATIVA, ABOGADO KEVIN ANDRÉS MONCAYO 

ZAMBRANO”; remitido mediante Memorando Nro. CPCCS-SNT-2024-0974-M 

de fecha 19 de agosto de 2024, suscrito por el Coordinador del Equipo Técnico o 

y de Apoyo del “Concurso para la renovación parcial de las y los consejeros del 

Consejo Nacional Electoral mediante concurso de Méritos y Oposición con 

veedurías e impugnación ciudadana”; y, resolución.”; y,  

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE:  

Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el Informe de Verificación de Requisitos, 

Prohibiciones e Inhabilidades del Delegado de la Función Legislativa, Abogado Kevin 

Andrés Moncayo Zambrano; remitido mediante Memorando Nro. CPCCS-SNT-2024-

0974-M de fecha 19 de agosto de 2024, por el Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores, en 

calidad de Coordinador del Equipo Técnico y de Apoyo del “Concurso para la 

renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante 

concurso de Méritos y Oposición con veedurías e impugnación ciudadana”, a fin de 

continuar con el trámite correspondiente al amparo de la normativa legal aplicable. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Primera. – Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución y sus anexos, a la Asamblea Nacional, 

Coordinador del Equipo Técnico y de Apoyo del Concurso para la renovación parcial 

de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante concurso de Méritos y 

Oposición con veedurías e impugnación ciudadana, a la Coordinación Técnica para la 

Transparencia, Lucha Contra la Corrupción, Participación, y Control Social, a la 

Secretaría Técnica de Participación y Control Social, para que procedan en el ámbito de 

sus competencias. 
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Segunda.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General de 

Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano, para que 

proceda con su publicación en la página web institucional.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 

Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el once de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., Lunes, 16 de Septiembre de 2024, Razón. 

- Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en Sesión Ordinaria No. 037, instalada el 11 

de septiembre de 2024 a las 11h33, con la siguiente votación de los Consejeros y las 

Consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (A favor), Mgs. Enríquez Castro 

Jazmín Lilibeth (A favor), Mgs. Guarderas Cisneros Juan Esteban (A favor), Mgs. 

Saltos Rivas Betsy Yadira (A favor), Mgs. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne – 

Vicepresidenta (Proponente; A favor); Mgs. Verduga Sánchez Sócrates Augusto (A 

favor); y Mgs Andrés Xavier Fantoni Baldeón - Presidente (Apoyo a la moción; A 

favor), de conformidad con los archivos físicos así también de audio y video 

correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO.  

 

 

 

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 


		2024-09-16T15:46:22-0500


		2024-09-16T21:39:52-0500




